RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000632, Ent. N° 6321/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura – Televisión Nacional del Uruguay – Canal 5 (TNU) relacionadas con la adquisición de contenidos televisivos y los derechos de emisión para el Ejercicio 2015;

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 11 de febrero de 2015, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de hasta $ 21:000.000, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Dicha contratación se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 4 del T.O.C.A.F.;

2) que en la oportunidad se remite nota del Director de Televisión Nacional, de fecha 9 de octubre de 2015, dirigida a la Ministra de Educación y Cultura, mediante la cual solicita que se autorice – ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República – la adquisición de material televisivo durante el Ejercicio 2015, al amparo del Literal C) Numeral 4) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por hasta $ 7:000.000 adicionales. Surge de dicha nota que, a fin de cubrir las necesidades del Canal, ya fue tramitada la adquisición de derechos de programación y producción de contenidos televisivos por $ 26:000.000. Anexan lista tentativa de contenidos, producciones y derechos de emisión a adquirir y/o ejecutar durante lo que resta del Ejercicio 2015 y que son de interés para dicha Dirección;

3) que luce lista de contenidos planificados para compras y producción así como Documento de Afectación Nº 000597, Inciso 11, Ministerio de Educación y Cultura, Unidad Ejecutora 024, Canal 5 – Servicios de Televisión Nacional, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de $ 7:000.000;

4) que se adjunta Resolución dictada por el Ministro de Educación y Cultura, de fecha 5 de noviembre de 2015, mediante la cual se autoriza - ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República -  la adquisición y/o producción de contenidos televisivos y de derechos de emisión por hasta $ 7:000.000, al amparo del Artículo 33, Numeral 4 del T.O.C.A.F. Surge del Resultando 2) de dicha Resolución la necesidad de gestionar la ampliación del monto autorizado por $ 7:000.000 adicionales; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de hasta $ 7:000.000, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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